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Cordial saludo,  
 
 
De acuerdo a lo ordenado en el Estado N° 065 del 2024, Auto numeral 2: 
 
2-. En aras de un mayor proveer y garantizar el ejercicio del derecho de contradicción y de defensa,
considerando que no se ha dado cumplimiento a los ordendo en proveído del 18 de diciembre de 2023
(archivo 27), reiterado en auto de 9 de mayo de 2024, en los que se dispuso correr el traslado de la
objeción al juramento estimatorio, se ORDENA nuevamente correr el traslado de la objeción presentada
(archivo 23, folio 25 y ss.) a la parte que realizó la estimación, por el término de cinco (05) días para que
aporte o solicite las pruebas pertinentes, de conformidad con el art. 206, inciso 2°, del C.G.P.

Cordialmente, 
 
 
SANDRA RODRIGUEZ  
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Asistente Judicial   
Correo: cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Dirección: Carrera 10 · 14-33 piso 14 Bogotá-Colombia   
Juzgado Sesenta (60) Civil Municipal de Bogotá   
 
 
NOTA: Por favor no responder ni enviar solicitudes a este e-mail ya que no serán atendidas, cualquier
solicitud DEBE ser remitida al correo electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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